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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

ACUERDO CONSTITUYENTE EN RECHAZO A LAS 
INJERENCISTAS, COERCITIVAS Y UNILATERALES SANCIONES 

IMPUESTAS POR LA UNIÓN EUROPEA A FUNCIONARIOS  
DEL GOBIERNO DEMOCRÁTICO Y CONSTITUCIONALMENTE 
ELECTO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 
2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el 
Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional Constituyente en 
Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas por este órgano 
soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 2017.  

CONSIDERANDO 

Que el Consejo de Asuntos Exteriores de la Unión Europea ha adoptado un 
conjunto de nuevas sanciones contra once funcionarios del Estado Venezolano, 
las cuales se constituyen en flagrantes violaciones al derecho internacional y 
son muestra de la sistemática agresión contra la paz, la independencia, la 
soberanía y la autodeterminación de la República Bolivariana de Venezuela;  

CONSIDERANDO 

Que esta nueva acción de la Unión Europea, subordinada a los intereses del 
Gobierno de Donald Trump, se constituye en unilateral, ilegal e inmoral 
fórmula diseñada y ejecutada desde los poderes mundiales, coaligada con 
gobiernos de derecha en la región, para destruir la paz, la estabilidad, la 
democracia y las instituciones de la República Bolivariana de Venezuela;  

CONSIDERANDO 

Que esta nueva afrenta contra la Patria de Simón Bolívar es violatoria del 
derecho internacional, de la Carta de las Naciones Unidas, del principio de 
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soberanía nacional y autodeterminación de los pueblos, así como del elemental 
valor de coexistencia pacífica y respeto de los pueblos, como parte de los
axiomas que constituyen nuestra venezolanidad;

CONSIDERANDO

Que de manera categórica la comunidad internacional, así como diversos
intelectuales en el mundo, han rechazado esta postura arrogante
e injerencista de agresiones sistemáticas contra la República Bolivariana de
Venezuela, desconocedoras de una realidad mundial que privilegia el
multilateralismo, el diálogo y la resolución pacífica de controversias; 

CONSIDERANDO

Que la República Bolivariana de Venezuela es sometida a estas sistemáticas
afrentas por el único hecho de ser ejemplo del desarrollo de un modelo 
democrático, participativo y protagónico para llevar a cabo un proceso de
transformación pacífico, tal como hemos consolidado de manera libre,
soberana, incuestionable y transparente en veinticuatro procesos electorales, 
siendo el más reciente la elección del Presidente de la República el pasado 20
de mayo;

CONSIDERANDO

Que estamos conscientes, como hijos e hijas del Padre Libertador Simón
Bolívar, que estas acciones inmorales tienen tras de sí el objetivo de hacerse 
con las riquezas estratégicas que posee la República Bolivariana de Venezuela, 
destruyendo un Estado soberano que se ha erigido en ejemplo regional y 
mundial de dignidad, promotora de la libertad, la independencia, la paz, la 
solidaridad, el bien común, la integridad territorial, la convivencia y el imperio
de la ley para esta y las futuras generaciones; procurando asegurar el derecho a 
la vida, al trabajo, a la cultura, a la educación, a la justicia social y a la 
igualdad sin discriminación ni subordinación alguna; promoviendo la 
cooperación pacífica entre las naciones e impulsando y consolidando la 
integración latinoamericana de acuerdo con el principio de no intervención y 
autodeterminación de los pueblos; tal como lo expone el preámbulo de nuestra 
Carta Fundamental, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Asamblea Nacional Constituyente

ACUERDA 

PRIMERO. Rechazar de manera categórica, como Poder Constituyente 
Originario y Soberano, las más recientes, ilegales e inmorales sanciones de la 
Unión Europea en contra del pueblo y las instituciones democráticas de la 
República Bolivariana de Venezuela, siendo violatorias del derecho 
internacional, la autodeterminación de los pueblos y la soberanía de los 
Estados.  

SEGUNDO. Reiterar la responsabilidad de factores de la oposición quienes, 
aún en conocimiento de las consecuencias de estas agresiones en contra del 
pueblo venezolano, de la paz y la estabilidad de la Nación, estimulan nacional 
e internacionalmente la asfixia de nuestro país impidiendo la adquisición de 
bienes y servicios prioritarios, como alimentos y medicinas, con el firme 
propósito de destruir Venezuela para beneficiar bastardos intereses económicos 
y políticos imperiales. 

TERCERO. Respaldar y acompañar, desde esta Asamblea Nacional 
Constituyente, las acciones que acometa el ciudadano Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela, Jefe de Estado y de Gobierno, 
Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana NICOLÁS 
MADURO MOROS, en defensa de la Paz, la soberanía, la estabilidad 
republicanas, y en contra de cualquier amenaza que pretenda alterar nuestra 
Independencia ganada, en Unión Cívico-Militar, en el glorioso campo de 
Carabobo el 24 de Junio de 1821.  

CUARTO. Reiterar a la Unión Europea nuestra indeclinable determinación en 
defender nuestra soberanía y autodeterminación cimentada bajo un modelo 
democrático participativo y protagónico, que no será frenado por acción o 
amenaza alguna que pretenda alterar los intereses del pueblo de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

QUINTO. Ratificar desde esta Asamblea Nacional Constituyente nuestra 
voluntad de trabajar por la Paz y la defensa de nuestra estabilidad, democracia 
e instituciones, como fórmula pacífica para dirimir controversias y legar a las 
futuras generaciones una Nación verdaderamente libre y soberana donde reinen 
los valores bolivarianos de la igualdad y la justicia social para nuestro pueblo 
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que guiaron el accionar político del Padre Libertador Simón Bolívar y del 
Comandante Hugo Chávez Frías.  

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela.  

Dado y firmado en el Hemiciclo de Sesiones de la Asamblea Nacional 
Constituyente del Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a los veintiséis días 
del mes de junio de dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de 
la Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.  

Cúmplase; 
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soberanía nacional y autodeterminación de los pueblos, así como del elemental 
valor de coexistencia pacífica y respeto de los pueblos, como parte de los 
axiomas que constituyen nuestra venezolanidad; 

CONSIDERANDO 

Que de manera categórica la comunidad internacional, así como diversos 
intelectuales en el mundo, han rechazado esta postura arrogante   
e injerencista de agresiones sistemáticas contra la República Bolivariana de 
Venezuela, desconocedoras de una realidad mundial que privilegia el 
multilateralismo, el diálogo y la resolución pacífica de controversias;  

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela es sometida a estas sistemáticas 
afrentas por el único hecho de ser ejemplo del desarrollo de un modelo 
democrático, participativo y protagónico para llevar a cabo un proceso de 
transformación pacífico, tal como hemos consolidado de manera libre, 
soberana, incuestionable y transparente en veinticuatro procesos electorales, 
siendo el más reciente la elección del Presidente de la República el pasado 20 
de mayo; 

CONSIDERANDO 

Que estamos conscientes, como hijos e hijas del Padre Libertador Simón 
Bolívar, que estas acciones inmorales tienen tras de sí el objetivo de hacerse 
con las riquezas estratégicas que posee la República Bolivariana de Venezuela, 
destruyendo un Estado soberano que se ha erigido en ejemplo regional y 
mundial de dignidad, promotora de la libertad, la independencia, la paz, la 
solidaridad, el bien común, la integridad territorial, la convivencia y el imperio 
de la ley para esta y las futuras generaciones; procurando asegurar el derecho a 
la vida, al trabajo, a la cultura, a la educación, a la justicia social y a la 
igualdad sin discriminación ni subordinación alguna; promoviendo la 
cooperación pacífica entre las naciones e impulsando y consolidando la
integración latinoamericana de acuerdo con el principio de no intervención y
autodeterminación de los pueblos; tal como lo expone el preámbulo de nuestra 
Carta Fundamental, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.
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ACUERDO CONSTITUYENTE EN CONMEMORACIÓN DEL
BICENTENARIO DE LA CREACIÓN

DEL SEMANARIO “CORREO DEL ORINOCO”

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 
2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 7 de la Ley Constitucional de la Comisión para
la Verdad, la Justicia, la Paz y la Tranquilidad Pública. 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela se prepara para celebrar, el 
venidero 15 de febrero de 2019, el Bicentenario de la instalación del 
Congreso de Angostura; 

CONSIDERANDO 

Que el Congreso de Angostura se inauguró bajo la inspiración del ideario 
del Generalísimo Francisco de Miranda y representó el Segundo Congreso 
Constituyente de la República de Venezuela de 1819; 

CONSIDERANDO 

Que el Congreso de Angostura representó la raíz política y moral de la 
República, junto a la comunicacional (Correo del Orinoco - Artillería del 
Pensamiento) y la militar (con énfasis en la Batalla de Carabobo); 

CONSIDERANDO 

Que el Correo del Orinoco es importante y trascendental «pertrecho» en la 
Guerra de Independencia que lideró el Libertador Simón Bolívar; 
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CONSIDERANDO

Que «la primera de todas las fuerzas es la opinión pública», en
consideración del Libertador Simón Bolívar;

CONSIDERANDO

Que el Correo del Orinoco nace como expresión de ese poder de la opinión
pública y que sus páginas divulgaban contenidos y verdades como el 
Discurso pronunciado por el Libertador Simón Bolívar en Angostura y
acontecimientos oportunos en su total veracidad, como la Batalla de
Carabobo y sus antecedentes;

CONSIDERANDO

Que el Correo del Orinoco -por su importancia en las luchas 
independentistas de, y desde, Venezuela, que marcó un hito importante en
los caminos de libertad, independencia y soberanía- es lanzado en pleno
siglo XXI, por el Presidente Comandante Supremo Hugo Chávez, siguiendo
los mismos principios postulados por su fundador, Libertador Simón
Bolívar, a fin de alcanzar nuestra definitiva independencia;

CONSIDERANDO

Que el Correo del Orinoco reaparece como medio de comunicación y
«pertrecho de guerra» para  la independencia definitiva el 30 de agosto de 
2009;

CONSIDERANDO

Que el Correo del Orinoco ha cumplido y cumple con los fines para los que
fue creado, en el contexto de la Revolución Bolivariana y la V República,
por el Comandante Supremo Hugo Chávez;

CONSIDERANDO 

Que el Correo del Orinoco reaparece en pleno siglo XXI, por iniciativa del 
Comandante Supremo Hugo Chávez, «para lograr nuestro objetivo de 
informar de manera veraz y oportuna, como corresponde a las 
comunicadoras y a los comunicadores, que creen en el ser humano y Asamblea Nacional Constituyente

defienden su dignidad como el valor más alto para alcanzar a tener Patria y 
construir el Socialismo». 

ACUERDA 

PRIMERO. Exaltar y reconocer la visión del Libertador Simón Bolívar, al 
fundar el 27 de junio de 1918 el “CORREO DEL ORINOCO”, primer 
órgano de divulgación de la causa patriota, como arma fundamental para 
combatir la mentira y fundar las bases morales de la República, en ideales de 
libertad, igualdad, justicia y unidad de la América toda. 

SEGUNDO. Celebrar la Iniciativa del Comandante Supremo de la 
Revolución Bolivariana, Hugo Chávez, hoy vigente, de fundar un diario 
homónimo para que se constituya en artillería del pensamiento de las luchas 
por la Independencia definitiva de los pueblos de América en el siglo XXI. 

TERCERO. Designar una Comisión de la Asamblea Nacional 
Constituyente, para hacer entrega del presente Acuerdo Constituyente, a la 
Comisión Presidencial Bicentenario del Congreso de Angostura, en los actos 
oficiales conmemorativos este 27 de junio de 2018, en Ciudad Bolívar. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, 
Sede de la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los veintiséis 
días del mes de junio de dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 
159° de la Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.  

Cúmplase; 
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CONSIDERANDO 

Que «la primera de todas las fuerzas es la opinión pública», en 
consideración del Libertador Simón Bolívar; 

CONSIDERANDO 
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los mismos principios postulados por su fundador, Libertador Simón 
Bolívar, a fin de alcanzar nuestra definitiva independencia; 

CONSIDERANDO 

Que el Correo del Orinoco reaparece como medio de comunicación y 
«pertrecho de guerra» para  la independencia definitiva el 30 de agosto de 
2009; 

CONSIDERANDO 

Que el Correo del Orinoco ha cumplido y cumple con los fines para los que 
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ACUERDO CONSTITUYENTE EN CONMEMORACIÓN DEL
BICENTENARIO DE LA CREACIÓN

DEL SEMANARIO “CORREO DEL ORINOCO”

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 
2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 7 de la Ley Constitucional de la Comisión para
la Verdad, la Justicia, la Paz y la Tranquilidad Pública. 

CONSIDERANDO

Que la República Bolivariana de Venezuela se prepara para celebrar, el 
venidero 15 de febrero de 2019, el Bicentenario de la instalación del 
Congreso de Angostura;

CONSIDERANDO

Que el Congreso de Angostura se inauguró bajo la inspiración del ideario
del Generalísimo Francisco de Miranda y representó el Segundo Congreso
Constituyente de la República de Venezuela de 1819;

CONSIDERANDO

Que el Congreso de Angostura representó la raíz política y moral de la 
República, junto a la comunicacional (Correo del Orinoco - Artillería del 
Pensamiento) y la militar (con énfasis en la Batalla de Carabobo);

CONSIDERANDO

Que el Correo del Orinoco es importante y trascendental «pertrecho» en la 
Guerra de Independencia que lideró el Libertador Simón Bolívar;

Asamblea Nacional Constituyente

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

ACUERDO CONSTITUYENTE EN CONMEMORACIÓN DEL
BICENTENARIO DE LA CREACIÓN  

DEL SEMANARIO “CORREO DEL ORINOCO” 
 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 
2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 7 de la Ley Constitucional de la Comisión para
la Verdad, la Justicia, la Paz y la Tranquilidad Pública. 

CONSIDERANDO

Que la República Bolivariana de Venezuela se prepara para celebrar, el 
venidero 15 de febrero de 2019, el Bicentenario de la instalación del 
Congreso de Angostura;

CONSIDERANDO

Que el Congreso de Angostura se inauguró bajo la inspiración del ideario
del Generalísimo Francisco de Miranda y representó el Segundo Congreso
Constituyente de la República de Venezuela de 1819;

CONSIDERANDO

Que el Congreso de Angostura representó la raíz política y moral de la 
República, junto a la comunicacional (Correo del Orinoco - Artillería del 
Pensamiento) y la militar (con énfasis en la Batalla de Carabobo);

CONSIDERANDO

Que el Correo del Orinoco es importante y trascendental «pertrecho» en la 
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venidero 15 de febrero de 2019, el Bicentenario de la instalación del 
Congreso de Angostura;

CONSIDERANDO

Que el Congreso de Angostura se inauguró bajo la inspiración del ideario
del Generalísimo Francisco de Miranda y representó el Segundo Congreso
Constituyente de la República de Venezuela de 1819;

CONSIDERANDO

Que el Congreso de Angostura representó la raíz política y moral de la 
República, junto a la comunicacional (Correo del Orinoco - Artillería del 
Pensamiento) y la militar (con énfasis en la Batalla de Carabobo);

CONSIDERANDO

Que el Correo del Orinoco es importante y trascendental «pertrecho» en la 
Guerra de Independencia que lideró el Libertador Simón Bolívar;
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DECRETO CONSTITUYENTE CON EL CUAL SE CREA EL COMITÉ 
DE EVALUACIÓN Y MÉRITOS PARA DESIGNAR LAS VACANTES 

DEL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE VENEZUELA 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de
2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de
conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el
Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional Constituyente en
Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas por este órgano 
soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 2017. 

CONSIDERANDO

Que con la seguridad que vamos a incrementar la eficiencia y consolidación
del Socialismo Bolivariano, invocando las palabras de nuestro Comandante 
Supremo Hugo Chávez, “La Revolución llegó a este país para cambiarlo a
fondo, hasta el alma, hasta la médula”;

CONSIDERANDO

Que se encuentran vacantes cuatro (4) integrantes del  Directorio del Banco
Central de Venezuela y para garantizar la continuidad de la gestión y el 
cumplimiento de los objetivos del Banco Central de Venezuela, en virtud de la
ejecución de las políticas, decisiones y acuerdos de esta Institución;

CONSIDERANDO

Que el Comité de Evaluación y Méritos de los postulados a integrar y 
complementar las vacantes del Directorio del Banco Central de Venezuela, en
el marco de los parámetros previstos en el artículo 17 del Decreto con Rango,
Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley del Banco Central de Venezuela;
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DECRETO CONSTITUYENTE CON EL CUAL SE CREA EL COMITÉ 
DE EVALUACIÓN Y MÉRITOS PARA DESIGNAR LAS VACANTES 

DEL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE VENEZUELA

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 
2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el 
Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional Constituyente en 
Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas por este órgano 
soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 2017. 

CONSIDERANDO 

Que con la seguridad que vamos a incrementar la eficiencia y consolidación 
del Socialismo Bolivariano, invocando las palabras de nuestro Comandante 
Supremo Hugo Chávez, “La Revolución llegó a este país para cambiarlo a 
fondo, hasta el alma, hasta la médula”; 

CONSIDERANDO

Que se encuentran vacantes cuatro (4) integrantes del  Directorio del Banco
Central de Venezuela y para garantizar la continuidad de la gestión y el 
cumplimiento de los objetivos del Banco Central de Venezuela, en virtud de la
ejecución de las políticas, decisiones y acuerdos de esta Institución;

CONSIDERANDO

Que el Comité de Evaluación y Méritos de los postulados a integrar y 
complementar las vacantes del Directorio del Banco Central de Venezuela, en
el marco de los parámetros previstos en el artículo 17 del Decreto con Rango,
Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley del Banco Central de Venezuela;
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DECRETO CONSTITUYENTE CON EL CUAL SE CREA EL COMITÉ 
DE EVALUACIÓN Y MÉRITOS PARA DESIGNAR LAS VACANTES 

DEL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE VENEZUELA

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de
2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de
conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el
Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional Constituyente en
Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas por este órgano 
soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 2017. 

CONSIDERANDO

Que con la seguridad que vamos a incrementar la eficiencia y consolidación
del Socialismo Bolivariano, invocando las palabras de nuestro Comandante 
Supremo Hugo Chávez, “La Revolución llegó a este país para cambiarlo a
fondo, hasta el alma, hasta la médula”;

CONSIDERANDO 

Que se encuentran vacantes cuatro (4) integrantes del  Directorio del Banco 
Central de Venezuela y para garantizar la continuidad de la gestión y el 
cumplimiento de los objetivos del Banco Central de Venezuela, en virtud de la 
ejecución de las políticas, decisiones y acuerdos de esta Institución;  

CONSIDERANDO 

Que el Comité de Evaluación y Méritos de los postulados a integrar y 
complementar las vacantes del Directorio del Banco Central de Venezuela, en 
el marco de los parámetros previstos en el artículo 17 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley del Banco Central de Venezuela; 

 
Asamblea Nacional Constituyente

DECRETA 

PRIMERO. Designar a los Constituyentes ORLANDO JOSÉ CAMACHO 
FIGUEROA, titular de la Cédula de Identidad N° 10.331.608 y a JESÚS 
GERMÁN FARÍA TORTOSA, Cédula de Identidad N° 6.853.244, como 
integrantes del Comité de Evaluación y Méritos de los postulados a integrar y 
complementar las vacantes del Directorio del Banco Central de Venezuela.  

SEGUNDO. Ratificar la designación del Ejecutivo Nacional de los ciudadanos 
OSWALDO JAVIER PÉREZ CUEVAS, titular de la Cédula de Identidad N° 
15.604.374 Y AL ciudadano XABIER FERNANDO LÉON 
ANCHUSTEGUI, titular de la Cédula de Identidad N° 17.388.892, así como 
al representante del Consejo de Vicepresidentes del Consejo de Ministros 
ciudadano JOSELIT DE LA TRINIDAD RAMIRÉZ CAMACHO, titular 
de la Cédula de Identidad N° 17.664.322. 

TERCERO. Publíquese el presente Decreto Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Dado y firmado en el Hemiciclo de Sesiones de la Asamblea Nacional 
Constituyente del Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a los veintiséis días 
del mes de junio de dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de 
la Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.  

Cúmplase; 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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Decreto N° 3.440 22 de mayo de 2018

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el
numeral 2 del artículo 236 ejusdem, concatenado con artículo
3° del Decreto N° 3.413, de fecha 10 de mayo de 2018,
mediante el cual se declara el Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, dadas las 
circunstancias extraordinarias en el ámbito social, económico y 
político, que afectan el Orden Constitucional, la paz social, la 
seguridad de la Nación, las Instituciones Públicas y a las 
ciudadanas y ciudadanos habitantes de la República Bolivariana 
de Venezuela, en concordancia con los artículos 28 y 31 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Regionalización 
Integral para el Desarrollo Socioproductivo de la Patria, en 
Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que es prioridad del gobierno nacional garantizar la 
independencia económica y la soberanía industrial y 
agroalimentaria del país, mediante el desarrollo de actividades 
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económicas no petroleras enfocadas al desmontaje de la 
política rentista que se viene experimentando en los últimos 
años; promover el desarrollo regional a través de actividades 
que fortalezcan la actividad industrial y el comercio exterior, 
contribuyendo a la transferencia de tecnología, la generación de 
empleo y el desarrollo regional, 

CONSIDERANDO 

Que conforme con el nuevo estado de derecho que impulsa la 
Ley del Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación 2013-2019, enmarcado en el 
contexto del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Regionalización Integral para el Desarrollo Socioproductivo de la 
Patria, para la creación, funcionamiento y administración de 
distintas unidades geográficas de planificación y desarrollo, 
entre las cuales se encuentran las zonas económicas especiales 
con los incentivos y reglamentaciones especiales contenidos en 
el referido Decreto, 

CONSIDERANDO 

Que las condiciones especiales del Valle de Guarenas 
enmarcado en la jurisdicción del municipio Ambrosio Plaza y del 
Valle de Pacairigua situado en la jurisdicción del municipio 
Ezequiel Zamora del Estado Bolivariano de Miranda, ofrece un 
emplazamiento idóneo para el transporte y movilidad de cargas 
y servicios entre Oriente y Occidente, 

Decreto 3.440 Pág. 1REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
DESPACHO DEL PRESIDENTE

Decreto N° 3.440   22 de mayo de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
numeral 2 del artículo 236 ejusdem, concatenado con artículo 
3° del Decreto N° 3.413, de fecha 10 de mayo de 2018, 
mediante el cual se declara el Estado de Excepción y de
Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, dadas las 
circunstancias extraordinarias en el ámbito social, económico y 
político, que afectan el Orden Constitucional, la paz social, la
seguridad de la Nación, las Instituciones Públicas y a las 
ciudadanas y ciudadanos habitantes de la República Bolivariana
de Venezuela, en concordancia con los artículos 28 y 31 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Regionalización 
Integral para el Desarrollo Socioproductivo de la Patria, en 
Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO

Que es prioridad del gobierno nacional garantizar la
independencia económica y la soberanía industrial y
agroalimentaria del país, mediante el desarrollo de actividades 
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CONSIDERANDO 

Que el aprovechamiento intensivo de las ventajas geo-
estratégicas que brinda la localización espacial de las industrias 
y comercios ubicados en las zonas industriales de Guayabal, del 
Este, El Márquez, Las Flores, Cloris, Terrinca y Maturín, a saber: 
a) Disponibilidad de recursos naturales, b) Vías de
comunicación hacia Occidente, la Gran Caracas y  Oriente del
país, c) Proximidad a los servicios estratégicos que brindarán el
Aeropuerto de Higuerote, y el Puerto de Aguas Profundas de la
población de Carenero; así como la concentración de
actividades industriales, conformadas por empresas de sectores
fundamentales para el desarrollo a gran escala de la actividad
manufacturera útil, las cuales cuentan con tecnología de punta
para la producción, con miras al abastecimiento del mercado
nacional y los mercados de exportación, sustentada en la
implantación de empresas de alto valor agregado,

CONSIDERANDO 

Que el Valle de Guarenas enmarcado en jurisdicción del 
municipio Ambrosio Plaza y del Valle de Pacairigua situado en la 
jurisdicción del municipio Ezequiel Zamora del estado 
Bolivariano de Miranda, presenta condiciones adecuadas para el
desarrollo y creación de una Zona Económica Especial, con uso
Agroindustrial, de comercio y de servicios que sirva de apoyo a
las actividades que en la Zona Económica Especial se 
desarrollarán.
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CONSIDERANDO

Que el aprovechamiento intensivo de las ventajas geo-
estratégicas que brinda la localización espacial de las industrias
y comercios ubicados en las zonas industriales de Guayabal, del 
Este, El Márquez, Las Flores, Cloris, Terrinca y Maturín, a saber: 
a) Disponibilidad de recursos naturales, b) Vías de
comunicación hacia Occidente, la Gran Caracas y Oriente del
país, c) Proximidad a los servicios estratégicos que brindarán el
Aeropuerto de Higuerote, y el Puerto de Aguas Profundas de la
población de Carenero; así como la concentración de
actividades industriales, conformadas por empresas de sectores 
fundamentales para el desarrollo a gran escala de la actividad
manufacturera útil, las cuales cuentan con tecnología de punta
para la producción, con miras al abastecimiento del mercado
nacional y los mercados de exportación, sustentada en la
implantación de empresas de alto valor agregado,

CONSIDERANDO

Que el Valle de Guarenas enmarcado en jurisdicción del
municipio Ambrosio Plaza y del Valle de Pacairigua situado en la
jurisdicción del municipio Ezequiel Zamora del estado
Bolivariano de Miranda, presenta condiciones adecuadas para el 
desarrollo y creación de una Zona Económica Especial, con uso 
Agroindustrial, de comercio y de servicios que sirva de apoyo a 
las actividades que en la Zona Económica Especial se 
desarrollarán. 
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DICTO 

El siguiente, 

DECRETO N° 21 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE CREA LA ZONA ECONÓMICA ESPECIAL 
GUARENAS-GUATIRE. 

Artículo 1°. Se crea la Zona Económica Especial 
Guarenas-Guatire, cuyo ámbito espacial se circunscribe por: 
Las Zonas Industriales de Guayabal del Este; el Márquez Sur; 
las Flores; Clorís; Terrinca, el Care, el Rodeo, Loma Linda, 
Araira, Kempis, El Ingenio, Las Planadas, Vega Abajo, Sojo, 
Márquez Norte, Barrancas, Martin Piedras, y Fajardo, localizadas 
en Jurisdicción de los Municipios Ambrosio Plaza y Ezequiel 
Zamora del estado Bolivariano de Miranda con un área total de 
Quinientos Cincuenta y Ocho kilómetros cuadrados (558 
Km2). 

Artículo 2°. La Zona Económica Especial Guarenas-
Guatire, tiene por objeto fomentar el desarrollo integral 
subregional sobre la base de la especialización manufacturera, 
para generar bienes y servicios de alto valor agregado nacional, 
fundamentándose  en el potencial industrial instalado y su 
capacidad de encadenamiento con los recursos naturales 
locales y regionales, especialmente las industrias de bienes 
intermedios en minerales metálicos y no metálicos; 
agroindustria; textiles y calzados; artes gráficas: imprenta y 
reproducción; farmacia y química; y automotriz,  asegurando un 
régimen económico especial que permitirá potenciar su 
actividad productiva. 

La zona atenderá la especialización en los campos 
determinados en este decreto, sin perjuicio de cualquier otra 
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vocación de complementariedad manufacturera donde existan 
potencialidades y oportunidades de vincular a encadenamientos 
industriales existentes en el país. 

A tales efectos compartirá estrategias de complementariedad 
económica con el apalancamiento de la inversión extranjera y el 
fomento a las exportaciones, cubriendo las necesidades de 
bienes finales necesarios y estratégicos para la Nación, y 
relacionándose a las cadenas productivas e industriales 
subregionales y regionales. 

Artículo 3°. A los fines del cumplimiento del objeto de la 
Zona Económica Especial Guarenas-Guatire, se elaborará 
un plan Estratégico de Desarrollo Integral, según las 
regulaciones  establecidas en el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley de Regionalización Integral para el Desarrollo 
Socioproductivo de la Patria y el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de Planificación Pública y Popular. El 
plan contendrá programas, proyectos y medidas para 
desarrollar las dimensiones económica, social, territorial, 
política y cultural de la subregión, en el marco de su integración 
regional, nacional e internacional de conformidad con la 
normativa vigente. 

Artículo 4°. El Plan Estratégico de Desarrollo Integral de la 
Zona Económica Especial Guarenas-Guatire, se formulará 
bajo las directrices metodológicas del Ministerio del Poder 
Popular de Planificación y el Ministerio del Poder Popular de 
Economía y Finanzas, según los parámetros técnico-legales 
establecidos en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Regionalización Integral para el Desarrollo Socioproductivo de la 
Patria, el Sistema de Planes de la Nación y demás normativa 
vigente. 
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Artículo 5°. El plan Estratégico de Desarrollo Integral de la 
Zona Económica Especial Guarenas-Guatire, deberá ser 
elaborado en un lapso de seis (6) meses, contado a partir de la 
publicación del presente Decreto en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con la 
planeación establecida por las autoridades subregionales.  

El plan contendrá los objetivos, y metas de las dimensiones 
económica, social, territorial, política y cultural en la subregión, 
además de las industriales y financieras a desarrollarse en la 
Zona Económica Especial Guarenas-Guatire, bajo un 
concepto de desarrollo nacional, complementación industrial 
nacional e internacional con respeto a la soberanía de la 
Nación, conforme a su visión estratégica. 

Al mismo tiempo contendrá los estímulos económicos 
específicos para el cumplimiento de la estrategia productiva y 
del conocimiento establecido en el presente decreto. El Plan 
delimitará ejes de desarrollo, internos, asociados a las 
potencialidades del área donde se deberán diferenciar los 
esquemas estratégicos, acordes a cada caso. 

Siendo el plan un instrumento práctico de planeación integral 
bajo una visión sistémica, guardará coherencia con los planes 
estratégicos de superior jerarquía en lo temático o territorial, 
especialmente los planes sectoriales formalmente elaborados o 
en su defecto los lineamientos sectoriales de cada uno de los 
Ministerios del Poder Popular que de alguna manera tenga 
relación con el desarrollo comercial, estructural y territorial de 
la Zona Económica Especial Guarenas-Guatire. 

Artículo 6°. A efectos de desarrollar un Plan Integral 
debidamente sustentado en las necesidades subregionales, se 
deberá formular atendiendo al enfoque de planificación 
participativa, que involucre a los variados actores ligados a las 
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actividades socioeconómicas locales, con miras a la precisión de 
su línea base de información estadística territorial. 

Artículo 7°. El Plan de desarrollo Integral se conformará por 
planes especiales que atiendan temáticas neurálgicas para el 
impulso productivo e industrial, especialmente en: 

 Industria: Que atienda la adecuación de los parques
industriales, su especialización temática, su interrelación
con los centros de investigación locales, su
administración; para prestar especial atención a los
sistemas de logística e insumos industriales, en el marco
del desarrollo de las cadenas productivas que le sean
propias en el contexto local, nacional e internacional.

 Ciencia y tecnología: Que involucre la incorporación de
los actores de la Ciencia y la Tecnología para la
generación de ofertas educativas y líneas de investigación
relacionadas con la especialización productiva subregional
y con los procesos que generen escalamiento industrial y
económico.

 Comercio: Para construir una racionalidad de intercambio
comercial para el abastecimiento local y nacional, en
equilibrio con el esquema de comercio exterior.

 Transporte y Movilidad: Diseñando y desarrollando un
sistema de transporte terrestre, aéreo y acuático
multimodal, que potencie la conectividad local con la
nacional e internacional, en la movilización de materias
primas e insumos, así como de bienes y servicios
producidos en la subregión. 
 

 Ordenamiento Urbano: Que dimensione un crecimiento
urbano armonioso, donde el elemento productivo sea
inherente a la dimensión urbana, garantizando el
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desarrollo sustentable en armonía con el ambiente y la 
satisfacción de necesidades sociales sentidas. 
 

Artículo 8°. A efectos del presente decreto se consideran
beneficiarios los venezolanos y venezolanas, extranjeros y
extranjeras residentes en el territorio Nacional vinculados con la 
realización de actividades productivas que tendrán acceso a los
mecanismos de distribución, divulgación de bienes y servicios 
establecidos en este Decreto, en el marco de las leyes de
seguridad y defensa de la Nación y demás normativa vigente.
Las personas naturales o jurídicas que operen dentro de la
jurisdicción territorial que establece este Decreto, gozarán de 
los beneficios adicionales contemplados en este instrumento, 
siempre que cumplan las condiciones que establezca el 
ordenamiento legal vigente.

El Plan Integral de Desarrollo y convenios específicos de 
instalación deberá regirse por las condiciones siguientes:

1. Las empresas e instituciones establecidas en las Zona
Económica Especial Guarenas-Guatire, deben abrir
cuentas bancarias en el Sistema Bancario Nacional, tanto en 
moneda extranjera, y en moneda nacional.

2. Las empresas e instituciones establecidas en la Zona 
Económica Especial Guarenas-Guatire, deben reportar
sus operaciones semestralmente al Consejo de Gestión de la
Zona Económica Especial.

3. Las empresas e instituciones establecidas en la Zona 
Económica Especial Guarenas-Guatire, deberán
permanecer como mínimo por un período de 5 años en 
Jurisdicción de la Zona Económica Especial Guarenas-
Guatire, para comenzar a gozar de otros beneficios 
adicionales. 



 442.058 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Martes 26 de junio de 2018

Decreto 3.440 Pág. 11REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
DESPACHO DEL PRESIDENTE

beneficio se mantendrá durante los primeros 5 años de 
operación.  

5. Si a partir del Segundo (2) año de operación mantienen un
nivel de exportación del 70% de su producción obtendrán
una reducción del 75% en la tarifa correspondiente del
Impuesto Sobre la Renta. En caso contrario solo obtendrá el
25% de exoneración del Impuesto Sobre la Renta. Esta
condición se mantendrá hasta el décimo (10mo) año de
operación.

6. A partir del onceavo (11vo) año de operación, al mantener
un nivel de exportación del 70% de su producción
obtendrán una reducción del 50% de la tarifa
correspondiente del Impuesto Sobre la Renta, en caso
contrario solo se obtendrá el 25% de exoneración del
Impuesto Sobre la Renta.

7. Las personas jurídicas establecidas en la Zona Económica
Especial Guarenas-Guatire, que realicen inversiones en
infraestructura necesaria para el desarrollo de la Zona
Económica Especial Guarenas-Guatire, podrán obtener
beneficios especiales que serán acordados con el Ejecutivo
Nacional, de acuerdo a las obras que realicen.

8. Adicionalmente serán aumentados los porcentajes de
reducción del Impuesto Sobre la Renta cuando la empresa o
institución establecida en la Zona Económica Especial
Guarenas-Guatire logre incorporar componentes
nacionales en sus procesos productivos en base a la
siguiente tabla:

 
Porcentaje de 
incorporación nacional 

20% 40% 60% 80% 100% 

Reducción de ISLR 5% 10% 15% 20% 30% 
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desarrollo sustentable en armonía con el ambiente y la
satisfacción de necesidades sociales sentidas.

 
Artículo 8°. A efectos del presente decreto se consideran 
beneficiarios los venezolanos y venezolanas, extranjeros y 
extranjeras residentes en el territorio Nacional vinculados con la 
realización de actividades productivas que tendrán acceso a los 
mecanismos de distribución, divulgación de bienes y servicios 
establecidos en este Decreto, en el marco de las leyes de 
seguridad y defensa de la Nación y demás normativa vigente. 
Las personas naturales o jurídicas que operen dentro de la 
jurisdicción territorial que establece este Decreto, gozarán de 
los beneficios adicionales contemplados en este instrumento, 
siempre que cumplan las condiciones que establezca el 
ordenamiento legal vigente. 

El Plan Integral de Desarrollo y convenios específicos de 
instalación deberá regirse por las condiciones siguientes: 

1. Las empresas e instituciones establecidas en las Zona
Económica Especial Guarenas-Guatire, deben abrir
cuentas bancarias en el Sistema Bancario Nacional, tanto en
moneda extranjera, y en moneda nacional.

2. Las empresas e instituciones establecidas en la Zona
Económica Especial Guarenas-Guatire, deben reportar
sus operaciones semestralmente al Consejo de Gestión de la
Zona Económica Especial.

3. Las empresas e instituciones establecidas en la Zona
Económica Especial Guarenas-Guatire, deberán
permanecer como mínimo por un período de 5 años en 
Jurisdicción de la Zona Económica Especial Guarenas-
Guatire, para comenzar a gozar de otros beneficios 
adicionales.  
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4. Las divisas generadas por el porcentaje de producción
destinado a la exportación, deberán manejarse a través de
la banca nacional, la cual generará productos financieros
atractivos para los inversionistas que coadyuven con el
cumplimiento del plazo establecido, en beneficio de ambas
partes, y en concordancia con la Ley Constitucional de
Inversión Extranjera Productiva

5. El porcentaje de la producción que se internará en la
República Bolivariana de Venezuela podrá estar exonerado
del pago de impuestos nacionales, de acuerdo a la decisión
del Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y
en cumplimiento a la legislación vigente.

6. Las empresas establecidas en la Zona Económica
Especial Guarenas-Guatire, deben cumplir con las
respectivas Leyes, Decretos y Reglamentos de Protección y
Seguro Laboral de la República Bolivariana de Venezuela,
garantizando a sus trabajadores y trabajadoras realizar su
labor en condiciones dignas, seguras y saludables; pudiendo
establecer adicionalmente y conjuntamente con el Consejo
de Gestión, incentivos a los trabajadores y trabajadoras por
los aumentos de producción y productividad.

7. Si una empresa desea finalizar sus operaciones debe
realizar la liquidación de sus activos, créditos, deudas y
manejo de excedentes resultantes según los procedimientos
jurídicos establecidos en la República Bolivariana de
Venezuela.

8. Las empresas establecidas en la Zona Económica
Especial Guarenas-Guatire, deben asegurar la
incorporación de componentes nacionales dentro de sus 
procesos productivos, para poder gozar de beneficios 
adicionales a los establecidos. 
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Artículo 9°. La producción de las empresas instaladas en la
Zona Económica Especial Guarenas-Guatire podrá contar
con los siguientes beneficios:

1. Las empresas instaladas en la Zona Económica Especial
Guarenas-Guatire, pueden beneficiarse de los acuerdos 
de comercio internacional suscrito por la República
Bolivariana de Venezuela, siempre que se sometan a su
normativa; a ese efecto, el Ministerio del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional, será el 
encargado de la expedición de los respectivos certificados 
de origen, según lo establecido en el Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Simplificación de Trámites 
Administrativos. 

2. La importación de equipos, herramientas y materiales
destinados exclusivamente a la construcción de la
infraestructura y de los edificios de instalaciones que se
utilicen para el desarrollo de la Zona Económica Especial
Guarenas-Guatire, por parte de los entes administradores
y de los usuarios, no causarán impuestos y derechos
arancelarios. Los mismos deberán estar especificados en el
Convenio de Instalación.

3. Las personas jurídicas establecidas en la Zona Económica
Especial Guarenas-Guatire, tendrán una exoneración del
Cien por Ciento (100%) del Impuesto Sobre la Renta, en el
periodo acordado en el convenio de instalación con el
Consejo de Gestión, con la finalidad de adecuar sus
procesos productivos para la exportación.

4. Si en el primer año de operación, logra destinar al menos el 
70% de su producción a la exportación mantendrán el 
beneficio de exoneración del 100% del Impuesto Sobre la 
Renta, en el caso contrario deberán cancelar el 50% en la 
tarifa correspondiente al Impuesto Sobre la Renta. Este 
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Artículo 9°. La producción de las empresas instaladas en la 
Zona Económica Especial Guarenas-Guatire podrá contar 
con los siguientes beneficios:  

1. Las empresas instaladas en la Zona Económica Especial
Guarenas-Guatire, pueden beneficiarse de los acuerdos
de comercio internacional suscrito por la República
Bolivariana de Venezuela, siempre que se sometan a su
normativa; a ese efecto, el Ministerio del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional, será el
encargado de la expedición de los respectivos certificados 
de origen, según lo establecido en el Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Simplificación de Trámites 
Administrativos.

2. La importación de equipos, herramientas y materiales
destinados exclusivamente a la construcción de la
infraestructura y de los edificios de instalaciones que se 
utilicen para el desarrollo de la Zona Económica Especial
Guarenas-Guatire, por parte de los entes administradores 
y de los usuarios, no causarán impuestos y derechos
arancelarios. Los mismos deberán estar especificados en el
Convenio de Instalación. 

3. Las personas jurídicas establecidas en la Zona Económica
Especial Guarenas-Guatire, tendrán una exoneración del 
Cien por Ciento (100%) del Impuesto Sobre la Renta, en el
periodo acordado en el convenio de instalación con el
Consejo de Gestión, con la finalidad de adecuar sus 
procesos productivos para la exportación.

4. Si en el primer año de operación, logra destinar al menos el
70% de su producción a la exportación mantendrán el
beneficio de exoneración del 100% del Impuesto Sobre la
Renta, en el caso contrario deberán cancelar el 50% en la
tarifa correspondiente al Impuesto Sobre la Renta. Este 
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En los casos en los cuales la sumatoria de las reducciones de 
Impuesto Sobre la Renta otorgadas por el cumplimiento de las 
condiciones sea superior al 100% se exonerará hasta el 100% 
del Impuesto Sobre la Renta causado. 

Artículo 10. Las empresas extranjeras que logren vincular 
eslabones de su cadena productiva con empresas nacionales 
tendrán incentivos adicionales a los establecidos en el presente 
decreto. 

Artículo 11. A los efectos de promover el desarrollo de la 
Zona Económica Especial Guarenas-Guatire, el Presidente 
de la República Bolivariana de Venezuela designará un 
coordinador de la Zona Económica Especial Guarenas-
Guatire quien tendrá como atribuciones fundamentales, 
generar mecanismos e instrumentos para la gestión del Plan 
Integral de Desarrollo especialmente formulado para la Zona 
Económica Especial Guarenas-Guatire, asumiendo la
conformación del Consejo de Gestión subregional requerido
para su efectiva promoción e impulso, según la figura 
administrativa que determine el Ejecutivo Nacional.

En función de ello se designa al Gobernador del estado
Bolivariano de Miranda ciudadano Héctor Vicente Rodríguez
Castro, venezolano, titular de la cédula de identidad
N° V-16.451.697, como Coordinador de la Zona Económica
Especial Guarenas-Guatire, a objeto de darle integridad y 
coherencia a las políticas de ese gobierno regional con las
inherentes a la planificación subregional derivadas del presente 
Decreto.

Artículo 12. El Coordinador de la Zona Económica Especial 
Guarenas-Guatire propondrá al Ejecutivo Nacional, en el
lapso de tres (3) meses contados a partir de la publicación del
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En los casos en los cuales la sumatoria de las reducciones de
Impuesto Sobre la Renta otorgadas por el cumplimiento de las 
condiciones sea superior al 100% se exonerará hasta el 100%
del Impuesto Sobre la Renta causado.

Artículo 10. Las empresas extranjeras que logren vincular
eslabones de su cadena productiva con empresas nacionales 
tendrán incentivos adicionales a los establecidos en el presente
decreto.

Artículo 11. A los efectos de promover el desarrollo de la
Zona Económica Especial Guarenas-Guatire, el Presidente 
de la República Bolivariana de Venezuela designará un
coordinador de la Zona Económica Especial Guarenas-
Guatire quien tendrá como atribuciones fundamentales, 
generar mecanismos e instrumentos para la gestión del Plan 
Integral de Desarrollo especialmente formulado para la Zona 
Económica Especial Guarenas-Guatire, asumiendo la 
conformación del Consejo de Gestión subregional requerido 
para su efectiva promoción e impulso, según la figura 
administrativa que determine el Ejecutivo Nacional. 

En función de ello se designa al Gobernador del estado 
Bolivariano de Miranda ciudadano Héctor Vicente Rodríguez 
Castro, venezolano, titular de la cédula de identidad 
N° V-16.451.697, como Coordinador de la Zona Económica 
Especial Guarenas-Guatire, a objeto de darle integridad y 
coherencia a las políticas de ese gobierno regional con las 
inherentes a la planificación subregional derivadas del presente 
Decreto. 

 
Artículo 12. El Coordinador de la Zona Económica Especial 
Guarenas-Guatire propondrá al Ejecutivo Nacional, en el 
lapso de tres (3) meses contados a partir de la publicación del 
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presente decreto en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela; un Plan de Trabajo General, para 
acometer la formulación del Plan de Desarrollo Integral de la 
Zona Económica Especial Guarenas-Guatire, la 
organización del Consejo de Gestión Subregional, y las 
determinaciones normativas para las figuras administrativas 
requeridas a fin de asumir la gestión y operación de la Zona 
Económica Especial Guarenas-Guatire y de sus poligonales 
productivas. 

Artículo 13. El Consejo de Gestión Subregional se constituye 
en la  instancia organizativa para la formulación de políticas y 
planes dirigidos al desarrollo subregional, en el marco de los 
parámetros establecidos en el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley de Regionalización Integral para el Desarrollo 
Socioproductivo de la Patria; se conforma, además de los 
representantes de las vicepresidencias sectoriales, por los 
órganos e instituciones nacionales, regionales y locales, por las 
organizaciones del poder popular y productores organizados 
inherentes a la especialización subregional. 

Artículo 14. El Consejo de Gestión de la Zona Económica 
Especial Guarenas-Guatire tendrá como atribuciones 
fundamentales: 

1. Formular los Planes de Desarrollo Integral, planes temáticos
especiales y programas de relevancia, hasta su aprobación,
organizando su implementación.

2. Diseñar y modelar la Zona Económica Especial 
Guarenas-Guatire en sus componentes urbanísticos, 
industriales, equipamientos y servicios, encadenamientos 
industriales, desarrollo normativo, planificación del uso de la 
tierra, en función de la visión estratégica proyectada. 
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3. Formular su plan de inversión, discutirlo con los órganos 
competentes, y ejecutar su presupuesto conjuntamente con 
los órganos y entes competentes de conformidad con la
normativa vigente.

4. Examinar, evaluar técnica y financieramente los proyectos 
de inversión hasta su aprobación.

5. Desarrollar las políticas para el manejo de la tierra,
garantizando la Administración en una forma unificada de la 
tierra transferible, hacia los inversores de conformidad
con la normativa vigente.

6. Desarrollar y hacer seguimiento a los proyectos de inversión 
en urbanismo, dotación de servicios e infraestructura de
equipamiento urbano, dentro de la Zona Económica
Especial Guarenas-Guatire, incluyendo la propia de
puertos y aeropuertos para la prestación de servicios a la
misma.

 
7. Administrar los recursos por el manejo de la tierra en la

Zona Económica Especial Guarenas-Guatire,
condominio industrial, y la entrega de servicios básicos a los
concesionarios.

8. Implementar conjuntamente con los órganos y entes
competentes, un sistema de taquillas únicas para los
servicios prestados a los concesionarios, garantizando la
celeridad y simplificación en los trámites administrativos de
conformidad con la normativa vigente.

9. Ejercer la administración laboral en la Zona Económica
Especial Guarenas-Guatire, estableciendo las reglas para 
la contratación de los trabajadores y trabajadoras y la 
defensa de los derechos que correspondan. La Taquilla 
Única manejará los procesos tributarios, arancelarios, 
políticas cambiarias, adquisición, pago y extinción de tasas y 
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servicios, trámites y solicitudes de concesiones, pago del 
uso de la tierra y aportes a condominios, u otros que 
correspondan en función de sus competencias. 

10. Diseñar e implementar políticas para la promoción de la
inversión extranjera y local, en concordancia con las leyes
que correspondan.

11. Efectuar el seguimiento a los proyectos de inversión
industrial que se den en el marco de la inversión extranjera,
garantizando el cumplimiento de los cronogramas de
ejecución de las obras y la implantación industrial y de
servicios programada.

12. Cualquieras otras que sean necesarias para el óptimo
desarrollo de la Zona Económica Especial Guarenas-
Guatire y que no sean de competencia exclusiva del
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 15. La Coordinación del Consejo de Gestión podrá 
proponer la constitución de empresas de carácter público, bajo 
la forma de Compañías Anónimas, para ejercer la 
Administración, gestión y Control de la Zona Económica 
Especial Guarenas-Guatire y de sus fraccionamientos 
productivos; sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a las autoridades nacionales, estadales y locales 
en esas materias de conformidad con la normativa vigente. 

Artículo 16. El coordinador de la Zona Económica Especial 
Guarenas-Guatire, hasta tanto sea establecida formalmente 
la instancia del Consejo de Gestión según la figura 
administrativa que determine este decreto y los instrumentos 
normativos que se deriven del mismo, asumirá la formulación 
del Plan Integral de Desarrollo, así como la organización, 
administración, gestión y control de la Zona Económica 
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3. Formular su plan de inversión, discutirlo con los órganos
competentes, y ejecutar su presupuesto conjuntamente con
los órganos y entes competentes de conformidad con la
normativa vigente.

4. Examinar, evaluar técnica y financieramente los proyectos
de inversión hasta su aprobación.

5. Desarrollar las políticas para el manejo de la tierra,
garantizando la Administración en una forma unificada de la
tierra transferible, hacia los inversores de conformidad
con la normativa vigente.

6. Desarrollar y hacer seguimiento a los proyectos de inversión
en urbanismo, dotación de servicios e infraestructura de
equipamiento urbano, dentro de la Zona Económica
Especial Guarenas-Guatire, incluyendo la propia de
puertos y aeropuertos para la prestación de servicios a la
misma.

7. Administrar los recursos por el manejo de la tierra en la
Zona Económica Especial Guarenas-Guatire,
condominio industrial, y la entrega de servicios básicos a los
concesionarios.

8. Implementar conjuntamente con los órganos y entes
competentes, un sistema de taquillas únicas para los 
servicios prestados a los concesionarios, garantizando la
celeridad y simplificación en los trámites administrativos de
conformidad con la normativa vigente.

9. Ejercer la administración laboral en la Zona Económica
Especial Guarenas-Guatire, estableciendo las reglas para 
la contratación de los trabajadores y trabajadoras y la
defensa de los derechos que correspondan. La Taquilla 
Única manejará los procesos tributarios, arancelarios,
políticas cambiarias, adquisición, pago y extinción de tasas y 
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Especial Guarenas-Guatire, según las tareas que se 
determinen en el Plan de Trabajo General. En este sentido, se 
establece como órgano administrativo para garantizar la 
operatividad de las tareas inherentes al diseño y coordinación 
del plan de desarrollo económico integral de la zona a la 
gobernación del estado bolivariano de Miranda. 

Artículo 17. Los ministerios del Poder Popular de Planificación; 
de Economía y Finanzas y para el Comercio Exterior e Inversión 
Internacional conjuntamente con la autoridad designada para 
coordinar la Zona Económica Especial Guarenas-Guatire, 
sistematizarán el Plan de Inversión derivado del Plan 
Estratégico de Desarrollo Integral de la Zona Económica 
Especial Guarenas-Guatire a efecto de someterlo a la 
consideración del Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, como máxima autoridad del Sistema Nacional de 
Planificación.  

Artículo 18. El Consejo de Gestión de la Zona Económica 
Especial Guarenas-Guatire, someterá a consideración del 
Ejecutivo Nacional los bienes que serán objeto de 
importaciones dentro del régimen establecido en el marco del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Regionalización 
Integral para el Desarrollo Socioproductivo de la Patria. 

Artículo 19. Los bienes y servicios que se produzcan en la
Zona Económica Especial Guarenas-Guatire, así como los 
bienes y sus partes procedentes del exterior que ingresen a la
República Bolivariana de Venezuela con destino a la Zona 
Económica Especial Guarenas-Guatire, y que estén 
asociados de manera expresa al Plan de Producción convenido
en cada caso, podrán estar favorecidos de exoneraciones 
especiales, previo cumplimiento de las disposiciones
establecidas normativamente.
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Especial Guarenas-Guatire, según las tareas que se 
determinen en el Plan de Trabajo General. En este sentido, se 
establece como órgano administrativo para garantizar la
operatividad de las tareas inherentes al diseño y coordinación
del plan de desarrollo económico integral de la zona a la
gobernación del estado bolivariano de Miranda.

Artículo 17. Los ministerios del Poder Popular de Planificación;
de Economía y Finanzas y para el Comercio Exterior e Inversión 
Internacional conjuntamente con la autoridad designada para 
coordinar la Zona Económica Especial Guarenas-Guatire,
sistematizarán el Plan de Inversión derivado del Plan
Estratégico de Desarrollo Integral de la Zona Económica 
Especial Guarenas-Guatire a efecto de someterlo a la 
consideración del Presidente de la República Bolivariana de
Venezuela, como máxima autoridad del Sistema Nacional de
Planificación. 

Artículo 18. El Consejo de Gestión de la Zona Económica
Especial Guarenas-Guatire, someterá a consideración del
Ejecutivo Nacional los bienes que serán objeto de
importaciones dentro del régimen establecido en el marco del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Regionalización 
Integral para el Desarrollo Socioproductivo de la Patria.

 
Artículo 19. Los bienes y servicios que se produzcan en la 
Zona Económica Especial Guarenas-Guatire, así como los 
bienes y sus partes procedentes del exterior que ingresen a la 
República Bolivariana de Venezuela con destino a la Zona 
Económica Especial Guarenas-Guatire, y que estén 
asociados de manera expresa al Plan de Producción convenido 
en cada caso, podrán estar favorecidos de exoneraciones 
especiales, previo cumplimiento de las disposiciones 
establecidas normativamente. 
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Artículo 20. Gozarán de protección del régimen fiscal 
establecido en el presente decreto, exclusivamente aquellos 
bienes y servicios producidos dentro de la Zona Económica 
Especial Guarenas-Guatire; en el caso de los bienes y 
servicios importados deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 

1. Encontrarse amparados por documentación aduanera y de
transporte, señalados en el Decreto con Rango, Valor y
Fuerza de Ley de Reforma del Decreto con Rango, Valor y
Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas y su reglamento,
cumpliendo además el trámite aduanero de internación a la
Zona Económica Especial Guarenas-Guatire.

2. Cumplir con las disposiciones sanitarias que prevé el
ordenamiento legal vigente.

3. Disponer de autorización, por parte de las personas
naturales y jurídicas para operar dentro de la Zona
Económica Especial Guarenas-Guatire, y existir
correspondencia entre los bienes importados y los procesos
y actividades de sus consiguientes operantes.

Artículo 21. Se acuerda la ejecución de operaciones portuarias 
de carga, descarga, tránsito, transbordo, cabotaje, caleta, 
estiba, acarreo, arrumaje, almacenamiento, despacho y otras 
actividades conexas inherentes a la movilización de las 
mercancías destinadas a la Zona Económica Especial 
Guarenas-Guatire establecidas en el presente decreto, en el 
Puerto de La Guaira, previa autorización del Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de Transporte Acuático de 
conformidad con la normativa vigente. 
 

Artículo 22. Los Ministerios del Poder Popular con 
competencia en economía y finanzas y comercio exterior e 
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Inversión Internacional, tendrán como competencia desarrollar, 
conjuntamente con la autoridad designada para coordinar la 
Zona Económica Especial Guarenas-Guatire, las 
normativas y regímenes especiales en el área fiscal, aduanera y 
de comercio exterior. Dichas funciones se ejercerán a través del 
personal que a tal efecto designe el Consejo de Gestión de 
conformidad con la normativa vigente. 

Artículo 23. En función de lo estipulado en el artículo anterior, 
la Coordinación de la Zona Económica Especial Guarenas-
Guatire conjuntamente con los órganos competentes, tendrá 
un lapso de 12 meses para desarrollar las normativas, 
resoluciones y procedimientos técnicos requeridos para la 
operación de la Zona Económica Especial Guarenas-
Guatire. Dichos instrumentos normativos indispensables para 
el funcionamiento de la Zona Económica Especial 
Guarenas-Guatire, serán debidamente consultados con los 
actores involucrados y validados por el Ejecutivo Nacional o 
quien este designe de conformidad con la normativa vigente. 

Artículo 24. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
Refrendado 
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El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía 
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
Refrendado 
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El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación 
(L.S.)

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Turismo
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Desarrollo Minero Ecológico
(L.S.)

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE

Refrendado
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Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
de la República y Primer Vicepresidente
del Consejo de Ministros
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.)

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES
Refrendado
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El Ministro del Poder Popular
de Pesca y Acuicultura
(L.S.)

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

Refrendado 
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La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 

Decreto 3.440 Pág. 23REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
DESPACHO DEL PRESIDENTE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas
(L.S.)

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y
Vivienda 
(L.S.)

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial
(L.S.)

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte
(L.S.)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas
(L.S.)

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ
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Decreto N° 3.466   15 de junio de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentados en condiciones morales y 
éticas que persiguen el desarrollo de la patria y del colectivo, 
por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 15, 16, 46 y 61 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que es necesario dinamizar las estructuras del Estado a fin de 
fortalecer íntegramente sus instituciones, de manera de ejercer 
con eficacia y eficiencia las competencias conferidas, en función 
de seguir construyendo la Revolución Bolivariana, como lo dicta 
el Plan de la Patria, 
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CONSIDERANDO 

Que como punto fundamental en la Agenda Económica 
Bolivariana se encuentra combatir y enfrentar la guerra 
económica, así como el modelo rentista petrolero, para la 
construcción de un nuevo modelo económico articulado en los 
motores productivos, teniendo vital importancia industria y la 
producción nacional y el cuidado del medio ambiente y los 
recursos naturales. 

DECRETO

Artículo 1°. Se crea el Ministerio del Poder Popular de 
Atención de las Aguas.

Artículo 2°. Se modifica la denominación del Ministerio del 
Poder Popular para el Ecosocialismo y Aguas por la de
Ministerio del Poder Popular para el Ecosocialismo.

Artículo 3°. Como consecuencia de lo dispuesto en los
artículos precedentes, se ordena la reorganización del Ministerio
del Poder Popular para el Ecosocialismo.

Artículo 4° El ámbito competencial y material de los 
Ministerios del Poder Popular a que se refiere este decreto,
queda definido conforme se indica a continuación:

1. Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular de
Atención de las Aguas, lo relativo al cuidado, tratamiento, 
vigilancia y protección del agua potable, aguas servidas,
recursos hídricos y embalses, así como la ejecución de
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Poder Popular de Atención de las Aguas, en el marco de las 
atribuciones asignadas.

Hasta tanto no se apruebe el presupuesto separado del
Ministerio del Poder Popular de Atención de las Aguas, se
ejecutarán los recursos correspondientes con cargo al
presupuesto de gastos del Ministerio del Poder Popular para el
Ecosocialismo y Aguas.

Artículo 8°. La transferencia de recursos, bienes y talento 
humano necesarios a fin de garantizar la continuidad de la 
gestión administrativa; el funcionamiento de la estructura 
orgánica y el ejercicio de las competencias transferidas a que 
hace referencia este Decreto, y el régimen transitorio, se 
establecerá mediante resolución conjunta de los Ministros del 
Poder Popular para el Ecosocialismo, y del Poder Popular de 
Atención de las Aguas, en un plazo que no excederá de noventa 
(90) días hábiles contados a partir de la publicación de este
Decreto en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela; bajo la coordinación del Ministerio del Poder Popular
de Planificación, con el apoyo de la Procuraduría General de la
República. Prevalecerá en todo este proceso los criterios de
absoluta racionalidad administrativa y eficiencia.

Artículo 9°. Se ordena ejecutar las formulaciones, 
modificaciones presupuestarias y demás trámites necesarios, en 
resguardo de la seguridad jurídica, así como la continuidad de 
la actividad administrativa. 

Artículo 10. Se ordena que en una futura reforma del Decreto 
sobre Organización General de la Administración Pública 
Nacional, sea incorporado lo establecido en este Decreto. 
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Artículo  11. Se adscriben al Ministerio del Poder Popular de 
Atención de las Aguas, los siguientes entes: 

1. Empresa Socialista Tecnología Venezolana en Aguas, S.A.
(TVA).

2. Fundación Laboratorio Nacional de Hidráulica.

3. Superintendencia Nacional de Servicios de Agua Potable y
de Saneamiento-

4. Oficina Nacional para el Desarrollo de los Servicios de
Agua Potable y de Saneamiento (ONDESAPS).

5. Instituto Nacional de Canalizaciones.

6. Fondo Nacional para la Gestión Integral de las Aguas.

7. C.A. Hidrológica de Venezuela (HIDROVEN) y sus Filiales.

8. C.A. Hidrológica de la Región Capital (HIDROCAPITAL).

9. C.A. Hidrológica del Centro (HIDROCENTRO).

10. Hidrológica de la Región Suroeste (HIDROSUROESTE).

11. Hidrológica del Lago de Maracaibo (HIDROLAGO).

12. Hidrológica de la Cordillera Andina (HIDROANDES).

13. Hidrológica de Páez (HIDROPAEZ).

14. Hidrológica del Caribe (HIDROCARIBE).

15. Hidrológica de los Llanos Venezolanos (HIDROLLANOS).

16. Hidrológica de los Médanos Falconianos (HIDROFALCON).
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CONSIDERANDO 

Que como punto fundamental en la Agenda Económica 
Bolivariana se encuentra combatir y enfrentar la guerra 
económica, así como el modelo rentista petrolero, para la 
construcción de un nuevo modelo económico articulado en los 
motores productivos, teniendo vital importancia industria y la
producción nacional y el cuidado del medio ambiente y los 
recursos naturales.

 
DECRETO 

Artículo 1°. Se crea el Ministerio del Poder Popular de 
Atención de las Aguas. 

Artículo 2°.  Se modifica la denominación del Ministerio del 
Poder Popular para el Ecosocialismo y Aguas por la de 
Ministerio del Poder Popular para el Ecosocialismo. 

Artículo 3°. Como consecuencia de lo dispuesto en los 
artículos precedentes, se ordena la reorganización del Ministerio 
del Poder Popular para el Ecosocialismo. 

Artículo 4° El ámbito competencial y material de los 
Ministerios del Poder Popular a que se refiere este decreto, 
queda definido conforme se indica a continuación: 
 
1. Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular de

Atención de las Aguas, lo relativo al cuidado, tratamiento, 
vigilancia y protección del agua potable, aguas servidas, 
recursos hídricos y embalses, así como la ejecución de 
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políticas públicas para la regulación y control de la 
prestación del servicio. 

2. Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para
el Ecosocialismo, la conservación y protección del
ambiente, el saneamiento ambiental, los recursos
naturales, la diversidad biológica; las cuencas
hidrográficas, así como, el manejo integral ecosocialista de
desechos y residuos.

Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular para el Ecosocialismo 
deberá presentar para la consideración y aprobación, la 
adecuación del proyecto de Reglamento Orgánico en un plazo 
que no excederá de noventa (90) días hábiles contados a partir 
de la publicación de este Decreto en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela; conforme a las previsiones 
establecidas en el Decreto sobre Organización General de la 
Administración Pública Nacional.  

Artículo 6°. El Ministro del Poder Popular de Atención de las 
Aguas, deberá presentar para la consideración y aprobación  el 
Proyecto de Reglamento Orgánico y la correspondiente 
estructura organizativa y funcional, así como la estructura de 
cargos y su descripción, a los fines de su aprobación y trámite, 
en un plazo que no excederá de noventa (90) días hábiles 
contados a partir de la publicación de este Decreto en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela; conforme a las 
previsiones establecidas en el Decreto sobre Organización 
General de la Administración Pública Nacional, en coordinación 
con el Ministerio del Poder Popular de Planificación.  
 

Artículo 7°. Durante el plazo en el artículo precedente, las 
unidades existentes en el Ministerio del Poder Popular para el 
Ecosocialismo, darán soporte al funcionamiento al Ministerio del 
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Poder Popular de Atención de las Aguas, en el marco de las 
atribuciones asignadas. 

Hasta tanto no se apruebe el presupuesto separado del 
Ministerio del Poder Popular de Atención de las Aguas, se 
ejecutarán los recursos correspondientes con cargo al 
presupuesto de gastos del Ministerio del Poder Popular para el 
Ecosocialismo y Aguas. 

Artículo 8°. La transferencia de recursos, bienes y talento
humano necesarios a fin de garantizar la continuidad de la
gestión administrativa; el funcionamiento de la estructura 
orgánica y el ejercicio de las competencias transferidas a que
hace referencia este Decreto, y el régimen transitorio, se 
establecerá mediante resolución conjunta de los Ministros del
Poder Popular para el Ecosocialismo, y del Poder Popular de
Atención de las Aguas, en un plazo que no excederá de noventa 
(90) días hábiles contados a partir de la publicación de este
Decreto en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela; bajo la coordinación del Ministerio del Poder Popular
de Planificación, con el apoyo de la Procuraduría General de la
República. Prevalecerá en todo este proceso los criterios de
absoluta racionalidad administrativa y eficiencia.

Artículo 9°. Se ordena ejecutar las formulaciones,
modificaciones presupuestarias y demás trámites necesarios, en 
resguardo de la seguridad jurídica, así como la continuidad de
la actividad administrativa.

Artículo 10. Se ordena que en una futura reforma del Decreto 
sobre Organización General de la Administración Pública
Nacional, sea incorporado lo establecido en este Decreto.
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17. Empresa Regional de Desarrollos Hidráulicos de Cojedes

C.A.

18. Empresa Regional del Sistema Hidráulico Trujillano S.A.
(ERSHTSA).

19. Sistema Hidráulico Yacambú Quíbor C.A.

20. Empresa Noroccidental de Mantenimiento y Obras
Hidráulicas, C.A. (ENMOHCA).

21. Industria Nacional del Agua, S.A. (INASA).

Artículo 12. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los quince días del mes de junio de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS
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17. Empresa Regional de Desarrollos Hidráulicos de Cojedes 
C.A.

18. Empresa Regional del Sistema Hidráulico Trujillano S.A.
(ERSHTSA).

19. Sistema Hidráulico Yacambú Quíbor C.A.

20. Empresa Noroccidental de Mantenimiento y Obras 
Hidráulicas, C.A. (ENMOHCA).

21. Industria Nacional del Agua, S.A. (INASA).

Artículo 12. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los quince días del mes de junio de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía
y Finanzas 
(L.S.)

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
Industrias y Producción Nacional
y Vicepresidente Sectorial de Economía
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

YOMANA KOTEICH KHATIB

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras,
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Decreto 3.466 Pág. 8
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DESPACHO DEL PRESIDENTE

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía 
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Refrendado
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana
(L.S.)

MAYELIN RAQUEL ARIAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Pesca y Acuicultura
(L.S.)

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación 
(L.S.)

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ
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Decreto 3.466 Pág. 10
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DESPACHO DEL PRESIDENTE

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
de Atención de las Aguas
(L.S.)

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Juventud y el Deporte
(L.S.)

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MARÍA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Proceso Social de Trabajo
(L.S.)

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

Decreto 3.490 Pág. 1REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
DESPACHO DEL PRESIDENTE

Decreto N° 3.490 25 de junio de 2018

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la
profundización de la revolución, en la búsqueda de la
construcción del socialismo, la refundación de la Patria
Venezolana, basados en principios humanistas, sustentado en
condiciones morales y éticas que persigan el progreso del país y
del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo
establecido en el artículo 226 de la Constitución República
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que
le confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem,
concatenado con lo preceptuado en el artículo 46 del Decreto
con Rango, Valor y Fuerza de Ley de la Administración Pública,
en concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y
20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

DECRETA 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano JACKSON ARCÁNGEL 
RIVAS VELAZCO, titular de la cédula de identidad 
N° V-12.955.999, como Presidente del Instituto Nacional 
de Canalizaciones, en calidad de Encargado, ente adscrito al 
Ministerio del Poder Popular de Atención de las Aguas, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 

Decreto 3.490 Pág. 2REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
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Artículo 2°. El ciudadano designado precedentemente, será 
igualmente el Presidente del Consejo Directivo del 
Instituto Nacional de Canalizaciones, con las competencias
inherentes al referido cargo, de conformidad con el
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 3°. Se instruye a la Ministra del Poder Popular de
Atención de las Aguas, la instrumentación del nombramiento
previsto en el presente Decreto, así como la juramentación del
referido ciudadano, de acuerdo con el ordenamiento jurídico
aplicable.

Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela.

Dado en Caracas a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 

Decreto 3.490 Pág. 1REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
DESPACHO DEL PRESIDENTE

Decreto N° 3.490     25 de junio de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basados en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persigan el progreso del país y 
del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que 
le confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, 
concatenado con lo preceptuado en el artículo 46 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley de la Administración Pública, 
en concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y 
20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018.

DECRETA

Artículo 1°. Nombro al ciudadano JACKSON ARCÁNGEL
RIVAS VELAZCO, titular de la cédula de identidad
N° V-12.955.999, como Presidente del Instituto Nacional
de Canalizaciones, en calidad de Encargado, ente adscrito al
Ministerio del Poder Popular de Atención de las Aguas, con las
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con
el ordenamiento jurídico vigente.
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Decreto N° 3.492     26 de junio de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basados en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persigan el progreso del país y 
del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que
le confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en
concordancia con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango,
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, de 
acuerdo a lo preceptuado en los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la
Ley del Estatuto de la Función Pública y concatenado con el
artículo 95 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Mercado de Valores.

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018.

DECRETA

Artículo 1°. Nombro al ciudadano CARLOS MANUEL ROJAS
ZERPA, titular de la cédula de identidad N° V-17.424.631,
como SUPERINTENDENTE NACIONAL DE VALORES, en 
calidad de encargado, con las competencias inherentes al
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico
vigente.
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Artículo 2°. El ciudadano designado precedentemente, será 
igualmente el Presidente del Consejo Directivo del 
Instituto Nacional de Canalizaciones, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 3°. Se instruye a la Ministra del Poder Popular de 
Atención de las Aguas, la instrumentación del nombramiento 
previsto en el presente Decreto, así como la juramentación del 
referido ciudadano, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
aplicable. 

Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 

Dado en Caracas a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
de Atención de las Aguas
(L.S.)

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA
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Decreto 3.492 Pág. 1REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
DESPACHO DEL PRESIDENTE

Decreto N° 3.492 26 de junio de 2018

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la
profundización de la revolución, en la búsqueda de la
construcción del socialismo, la refundación de la Patria
Venezolana, basados en principios humanistas, sustentado en
condiciones morales y éticas que persigan el progreso del país y
del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que 
le confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, de 
acuerdo a lo preceptuado en los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública y concatenado con el 
artículo 95 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Mercado de Valores. 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

DECRETA 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano CARLOS MANUEL ROJAS 
ZERPA, titular de la cédula de identidad N° V-17.424.631, 
como SUPERINTENDENTE NACIONAL DE VALORES, en 
calidad de encargado, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 

Decreto 3.492 Pág. 2REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
DESPACHO DEL PRESIDENTE

Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular de
Economía y Finanzas, la juramentación del referido ciudadano.

Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia, a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas a los veintiséis días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas 
 (L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Decreto3.493 Pág. 1REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
DESPACHO DEL PRESIDENTE

Decreto N° 3.493  26 de junio de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales 
éticas que persiguen el progreso de la país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo
dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto
de la Función Pública y de acuerdo a lo preceptuado en el
artículo 71 de la Ley de los Servicios Sociales.

DECRETO

Artículo 1°. Nombro a la ciudadana GLADYS DEL VALLE 
REQUENA titular de la cédula de identidad Nº V-4.114.842,
como Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LOS
SERVICIOS SOCIALES (INASS), en condición de Encargada,
con las competencias inherentes al referido cargo, de
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de
Gobierno, la juramentación de la referida ciudadana.
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Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular de 
Economía y Finanzas, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia, a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas a los veintiséis días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y
Finanzas 
(L.S.)

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO
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Decreto N° 3.493 26 de junio de 2018

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales 
éticas que persiguen el progreso de la país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública y de acuerdo a lo preceptuado en el 
artículo 71 de la Ley de los Servicios Sociales. 

DECRETO 

Artículo 1°. Nombro a la ciudadana GLADYS DEL VALLE 
REQUENA titular de la cédula de identidad Nº V-4.114.842, 
como Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES (INASS), en condición de Encargada, 
con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, la juramentación de la referida ciudadana. 
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Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de junio de dos
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado
El Ministerio del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE
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Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de junio de dos
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministerio del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE
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Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de junio de dos
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado 
El Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
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Decreto Nº 3.494 26 de junio de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y el 
numeral 5 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 

DECRETO 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano ELVIS JESÚS ZERPA 
DÍAZ, titular de la cédula de identidad N° V-11.668.470, como 
VICEMINISTRO PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO 
AGROURBANO del Ministerio del Poder Popular de Agricultura 
Urbana, con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2°. Delego en la Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana, la juramentación, la juramentación del 
referido ciudadano. 
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Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana
(L.S.)

MAYELIN RAQUEL ARIAS
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Decreto N° 3.495    26 de junio de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y el numeral 5 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

DECRETA 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano JUAN LUIS LAYA 
RODRÍGUEZ, titular de la cédula de identidad 
N° V-17.482.063, como VICEMINISTRO DE 
DISTRIBUCIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA, del Ministerio del 
Poder Popular de Pesca y Acuicultura. 
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Artículo 2°. Nombro a la ciudadana JESSICA YOHANA 
RUÍZ RAMÍREZ, titular de la cédula de identidad 
N° V-16.981.004, como VICEMINISTRA DE POLÍTICAS DE 
COMERCIALIZACIÓN Y PRODUCCIÓN ALIMENTARIA, 
del Ministerio del Poder Popular para la Alimentación.  

Artículo 3°. Nombro al ciudadano FRANCISCO ERNESTO 
FONSECA PINTO, titular de la cédula de identidad 
N° V-19.320.888, como VICEMINISTRO DEL SISTEMA 
SOCIALISTA DE ALIMENTACIÓN, del Ministerio del Poder 
Popular para la Alimentación. 

Artículo 4°. Nombro a la ciudadana GREICYS DAYAMNI 
BARRIOS PRADA, titular de la cédula de identidad 
N° V-20.657.182, como VICEMINISTRA DE FORMACIÓN Y 
CULTURA URBANA, del Ministerio del Poder Popular de 
Agricultura Urbana, en condición de Encargada. 

Artículo 5°. Ratifico al ciudadano LUIS FERNANDO 
SOTELDO, titular de la cédula de identidad N° V-18.732.641, 
como VICEMINISTRO DE TIERRAS, del Ministerio del Poder 
Popular para la Agricultura Productiva y Tierras. 

Artículo 6°. Nombro a la ciudadana INAIR YEDIDIA 
MANZUR PARATA, titular de la cédula de identidad
N° V-17.801.469, como VICEMINISTRA DE TURISMO 
NACIONAL, del Ministerio del Poder Popular para el Turismo.

Artículo 7°. Nombro al ciudadano GERMÁN JOSÉ 
MÁRQUEZ GIL, titular de la cédula de identidad
N° V-17.347.977, como VICEMINISTRO DE
HIDROCARBUROS, del Ministerio del Poder Popular de
Petróleo.

Artículo 8°. Nombro al ciudadano JORGE ALEJANDRO 
MEDINA MURILLO, titular de la cédula de identidad
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Artículo 2°. Nombro a la ciudadana JESSICA YOHANA 
RUÍZ RAMÍREZ, titular de la cédula de identidad
N° V-16.981.004, como VICEMINISTRA DE POLÍTICAS DE 
COMERCIALIZACIÓN Y PRODUCCIÓN ALIMENTARIA,
del Ministerio del Poder Popular para la Alimentación.

Artículo 3°. Nombro al ciudadano FRANCISCO ERNESTO 
FONSECA PINTO, titular de la cédula de identidad 
N° V-19.320.888, como VICEMINISTRO DEL SISTEMA
SOCIALISTA DE ALIMENTACIÓN, del Ministerio del Poder 
Popular para la Alimentación.

Artículo 4°. Nombro a la ciudadana GREICYS DAYAMNI 
BARRIOS PRADA, titular de la cédula de identidad
N° V-20.657.182, como VICEMINISTRA DE FORMACIÓN Y
CULTURA URBANA, del Ministerio del Poder Popular de 
Agricultura Urbana, en condición de Encargada.

Artículo 5°. Ratifico al ciudadano LUIS FERNANDO
SOTELDO, titular de la cédula de identidad N° V-18.732.641,
como VICEMINISTRO DE TIERRAS, del Ministerio del Poder 
Popular para la Agricultura Productiva y Tierras.

 
Artículo 6°. Nombro a la ciudadana INAIR YEDIDIA 
MANZUR PARATA, titular de la cédula de identidad 
N° V-17.801.469, como VICEMINISTRA DE TURISMO 
NACIONAL, del Ministerio del Poder Popular para el Turismo. 

Artículo 7°. Nombro al ciudadano GERMÁN JOSÉ 
MÁRQUEZ GIL, titular de la cédula de identidad 
N° V-17.347.977, como VICEMINISTRO DE 
HIDROCARBUROS, del Ministerio del Poder Popular de 
Petróleo. 

Artículo 8°. Nombro al ciudadano JORGE ALEJANDRO 
MEDINA MURILLO, titular de la cédula de identidad 

Decreto 3.495 Pág. 3
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DESPACHO DEL PRESIDENTE

N° V-13.506.808, como VICEMINISTRO DE SEGUIMIENTO 
Y CONTROL DE DESARROLLO ECOMINERO, del Ministerio 
del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico. 

Artículo 9°. Nombro a la ciudadana SUZANY LEGNIS 
GONZÁLEZ ZAMBRANO, titular de la cédula de identidad 
N° V-17.443.050, como VICEMINISTRA PARA 
PROTECCIÓN Y DERECHOS DE LA MUJER, del Ministerio 
del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género. 

Artículo 10. Nombro al ciudadano JOSUÉ ALEJANDRO 
LORCA VEGA, titular de la cédula de identidad 
N° V-17.978.521, como VICEMINISTRO DE GESTIÓN 
AMBIENTAL / IMPARQUES, del Ministerio del Poder Popular 
para el Ecosocialismo. 

Artículo 11. Nombro a la ciudadana YASNEDI LORENA 
GUARNIERI, titular de la cédula de identidad 
N° V-19.414.274, como VICEMINISTRA PARA EL VIVIR 
BIEN ESTUDIANTIL Y LA COMUNIDAD DEL 
CONOCIMIENTO, del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, en condición de 
Encargada. 

Artículo 12. Nombro a la ciudadana DIVA YLAYALY 
GUZMÁN LEÓN, titular de la cédula de identidad 
N° V-17.483.207, como VICEMINISTRA PARA EDUCACIÓN 
Y EL TRABAJO PARA LA LIBERACIÓN, del Ministerio del 
Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, en condición 
de Encargada. 

Artículo 13. Nombro al ciudadano LEONARDO ALFREDO 
MONTEZUMA RUIZ, titular de la cédula de identidad 
N° V-18.466.196, como VICEMINISTRO PARA 
ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN JUVENIL, del 
Ministerio del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, en 
condición de Encargado. 
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Artículo 14. Nombro al ciudadano ARNALDO JAVIER
SÁNCHEZ PÉREZ, titular de la cédula de identidad
N° V-17.894.504, como VICEMINISTRO DE
MASIFICACIÓN DEPORTIVA, del Ministerio del Poder 
Popular para la Juventud y el Deporte.

 
Artículo 15. Nombro al ciudadano JUAN CARLOS 
AMARANTE LEÓN, titular de la cédula de identidad 
N° V-15.597.775, como VICEMINISTRO DE DEPORTE DE 
RENDIMIENTO, del Ministerio del Poder Popular para la 
Juventud y el Deporte. 

Artículo 16. Nombro a la ciudadana VANESA YUNETH 
MONTERO LÓPEZ, titular de la cédula de identidad 
N° V-24.805.526, como VICEMINISTRA DE JUVENTUD 
PRODUCTIVA Y TRABAJADORA / CORPOJUVENTUD, del 
Ministerio del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, en 
condición de Encargada. 

Artículo 17. Nombro a la ciudadana RODBEXA MERCEDES 
POLEO VIDOZA, titular de la cédula de identidad 
N° V-20.096.758, como VICEMINISTRA DE CULTURA, del 
Ministerio del Poder Popular para la Cultura, en condición de 
Encargada. 

Artículo 18. Nombro al ciudadano JESÚS ENRIQUE PÉREZ 
VERA, titular de la cédula de identidad N° V-16.537.822, como 
VICEMINISTRO PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMÍA 
CULTURAL, del Ministerio del Poder Popular para la Cultura, 
en condición de Encargado. 

 
Artículo 19. Nombro al ciudadano EDWIN ADRIÁN 
VELÁSQUEZ ZAPATA, titular de la cédula de identidad 
N° V-17.671.281, como VICEMINISTRO PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN COMUNAL, del 
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Artículo 14. Nombro al ciudadano ARNALDO JAVIER 
SÁNCHEZ PÉREZ, titular de la cédula de identidad 
N° V-17.894.504, como VICEMINISTRO DE 
MASIFICACIÓN DEPORTIVA, del Ministerio del Poder 
Popular para la Juventud y el Deporte. 

Artículo 15. Nombro al ciudadano JUAN CARLOS
AMARANTE LEÓN, titular de la cédula de identidad
N° V-15.597.775, como VICEMINISTRO DE DEPORTE DE
RENDIMIENTO, del Ministerio del Poder Popular para la 
Juventud y el Deporte.

Artículo 16. Nombro a la ciudadana VANESA YUNETH
MONTERO LÓPEZ, titular de la cédula de identidad 
N° V-24.805.526, como VICEMINISTRA DE JUVENTUD 
PRODUCTIVA Y TRABAJADORA / CORPOJUVENTUD, del
Ministerio del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, en 
condición de Encargada.

Artículo 17. Nombro a la ciudadana RODBEXA MERCEDES
POLEO VIDOZA, titular de la cédula de identidad
N° V-20.096.758, como VICEMINISTRA DE CULTURA, del
Ministerio del Poder Popular para la Cultura, en condición de
Encargada.

Artículo 18. Nombro al ciudadano JESÚS ENRIQUE PÉREZ
VERA, titular de la cédula de identidad N° V-16.537.822, como
VICEMINISTRO PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMÍA 
CULTURAL, del Ministerio del Poder Popular para la Cultura,
en condición de Encargado.

Artículo 19. Nombro al ciudadano EDWIN ADRIÁN
VELÁSQUEZ ZAPATA, titular de la cédula de identidad 
N° V-17.671.281, como VICEMINISTRO PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN COMUNAL, del
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Ministerio del Poder Popular para las Comunas y los 
Movimientos Sociales. 

Artículo 20. Ratifico al ciudadano HANTHONY RAFAEL 
COELO BELLO, titular de la cédula de identidad 
N° V-17.417.622, como VICEMINISTRO DE POLÍTICA, 
INTERIOR Y SEGURIDAD JURÍDICA, del Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz. 

Artículo 21. Nombro al ciudadano JOSÉ FELIPE DE LA 
CONCEPCIÓN JORGE GÓMEZ, titular de la cédula de 
identidad N° V-18.177.863, como VICEMINISTRO DE 
FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO, del Ministerio del Poder 
Popular de Obras Públicas. 

Artículo 22. Nombro a la ciudadana MARÍA GABRIELA 
MIQUELARENO CASTILLO, titular de la cédula de identidad 
N° V-15.665.900, como VICEMINISTRA DE SALUD 
INTEGRAL, del Ministerio del Poder Popular para la Salud.  

Artículo 23. Los funcionarios designados en los artículos 1°, 
2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21 y 22 del presente Decreto, ejercerán las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 24. Delego en las Ministras y Ministros del Poder
Popular con competencia en las materias correspondientes a
los nombramientos efectuados en este Decreto, la
juramentación de los referidos ciudadanos, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico aplicable.

Artículo 25. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.
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Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
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Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Turismo
(L.S.)

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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Ministerio del Poder Popular para las Comunas y los 
Movimientos Sociales.

Artículo 20. Ratifico al ciudadano HANTHONY RAFAEL 
COELO BELLO, titular de la cédula de identidad
N° V-17.417.622, como VICEMINISTRO DE POLÍTICA,
INTERIOR Y SEGURIDAD JURÍDICA, del Ministerio del
Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz.

Artículo 21. Nombro al ciudadano JOSÉ FELIPE DE LA 
CONCEPCIÓN JORGE GÓMEZ, titular de la cédula de 
identidad N° V-18.177.863, como VICEMINISTRO DE
FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO, del Ministerio del Poder 
Popular de Obras Públicas.

Artículo 22. Nombro a la ciudadana MARÍA GABRIELA
MIQUELARENO CASTILLO, titular de la cédula de identidad
N° V-15.665.900, como VICEMINISTRA DE SALUD
INTEGRAL, del Ministerio del Poder Popular para la Salud.

Artículo 23. Los funcionarios designados en los artículos 1°,
2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21 y 22 del presente Decreto, ejercerán las
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 24. Delego en las Ministras y Ministros del Poder 
Popular con competencia en las materias correspondientes a 
los nombramientos efectuados en este Decreto, la 
juramentación de los referidos ciudadanos, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico aplicable. 

Artículo 25. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Desarrollo Minero Ecológico
(L.S.)

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género
(L.S.)

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Juventud y el Deporte
(L.S.)

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Proceso Social de Trabajo
(L.S.)

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK

Decreto 3.495 Pág. 6
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DESPACHO DEL PRESIDENTE

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.)

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana
(L.S.)

MAYELIN RAQUEL ARIAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Pesca y Acuicultura
(L.S.)

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación 
(L.S.)

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ
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VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA RELACIONES EXTERIORES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS  
DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N° 003        CARACAS, 26 DE JUNIO DE 2018 

La Ministra del Poder Popular de Atención de las Aguas, designada 
mediante Decreto N° 3.464 de fecha 14 de junio de 2018, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.419 de 
fecha 14 de junio de 2018, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 84 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 16 ejusdem y conforme a lo 
establecido en el artículo 4 de la Ley de Publicaciones Oficiales: 

RESUELVE 

Artículo 1. Se corrige el contenido de la Resolución No. 001 de fecha 21 
de junio de 2018, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.424 de fecha 21 de junio de 2018, por 
haber incurrido en error material toda vez que: 

Donde dice: 

“Artículo 1. Designar a la ciudadana EVELYN VÁSQUEZ FIGUERA, titular de 
la cédula de identidad N°V- 11.993.775, como PRESIDENTA DE LA EMPRESA 
C.A. HIDROLÓGICA VENEZOLANA, (HIDROVEN), adscrita al Ministerio del
Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas.

Artículo 2: La Presidenta de la Empresa Hidrológica Venezolana, 
(HIDROVEN), deberá cumplir con las atribuciones conferidas en el documento 
estatutario, debiendo a su vez rendir cuentas a la Ministra del Poder Popular 
para Ecosocialismo y Aguas, de los actos realizados en ejercicio de sus 
funciones. 

Artículo 3. Los actos y documentos emitidos y firmados de conformidad con
esta Resolución, deberán indicar seguidamente bajo la firma de la ciudadana
designada, nombre de quien lo suscribe, titularidad con la que actúa, la
fecha, numero de Resolución y Gaceta Oficial donde haya sido publicada, 
según lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos.

Debe decir:

“Artículo 1: Asumir el cargo de PRESIDENTA DE LA EMPRESA C.A. 
HIDROLÓGICA VENEZOLANA, (HIDROVEN), en condición de Encargada,
como ente adscrito a este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
Decreto N° 3.466 de fecha 15 de junio de 2018, publicado en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.382 de la misma fecha y
de conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales de la empresa.

Artículo 2: Los actos y documentos emitidos y firmados de conformidad con
esta Resolución, estarán identificados con los datos de la titularidad del cargo
con el que se está actuando, la fecha, número de Resolución y Gaceta Oficial,
a tenor de lo previsto en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos.

Artículo 3: Esta resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.”

Artículo 2. Se procede en consecuencia, en conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4° de la Ley de Publicaciones Oficiales, a una nueva 
impresión de la Resolución No. 001 de fecha 21 de junio de 2018, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
40.855 de fecha 24 de febrero de 2016, subsanados los referidos errores 
y manteniéndose el número, fecha, firma y demás datos a que hubiere 
lugar. 

Comuníquese y Publíquese 

(L.S.) 

EVELYN VÁSQUEZ FIGUERA 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS 

Decreto N°3.464 de fecha 14 de junio de 2018 
Gaceta Oficial N° 41.419 de fecha 14 de junio de 2018 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

 DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS  
DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N° 001        CARACAS, 21 DE JUNIO DE 2018 

La Ministra del Poder Popular de Atención de las Aguas, ciudadana EVELYN 

VÁSQUEZ FIGUERA, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 

artículos 65 y 78, numerales 19 y 27 del Decreto Con Rango Valor y Fuerza 

de Ley Orgánica de la Administración Pública, y de las atribuciones 

establecidas en el documento constitutivo estatutario de la Empresa C.A. 

Hidrológica Venezolana, (HIDROVEN) 

RESUELVE 

Artículo 1: Asumir el cargo de PRESIDENTA DE LA EMPRESA C.A. 

HIDROLÓGICA VENEZOLANA, (HIDROVEN), en condición de Encargada, 

como ente adscrito a este Ministerio, de conformidad con lo establecido en 

el Decreto N° 3.466 de fecha 15 de junio de 2018, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.382 de la misma 

fecha y de conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales de la 

empresa. 

Artículo 2: Los actos y documentos emitidos y firmados de conformidad 

con esta Resolución, estarán identificados con los datos de la titularidad 

del cargo con el que se está actuando, la fecha, número de Resolución y 

Gaceta Oficial, a tenor de lo previsto en el artículo 18, numeral 7 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Artículo 3: Esta resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 

en  Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese. 

(L.S.) 

EVELYN VÁSQUEZ FIGUERA 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS 

Decreto N°3.464 de fecha 14 de junio de 2018 
Gaceta Oficial N° 41.419 de fecha 14 de junio de 2018 

Artículo 3. Los actos y documentos emitidos y firmados de conformidad con 
esta Resolución, deberán indicar seguidamente bajo la firma de la ciudadana 
designada, nombre de quien lo suscribe, titularidad con la que actúa, la 
fecha, numero de Resolución y Gaceta Oficial donde haya sido publicada, 
según lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 

Debe decir: 

“Artículo 1: Asumir el cargo de PRESIDENTA DE LA EMPRESA C.A. 
HIDROLÓGICA VENEZOLANA, (HIDROVEN), en condición de Encargada, 
como ente adscrito a este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto N° 3.466 de fecha 15 de junio de 2018, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.382 de la misma fecha y 
de conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales de la empresa. 

Artículo 2: Los actos y documentos emitidos y firmados de conformidad con 
esta Resolución, estarán identificados con los datos de la titularidad del cargo 
con el que se está actuando, la fecha, número de Resolución y Gaceta Oficial, 
a tenor de lo previsto en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 

Artículo 3: Esta resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.” 

Artículo 2. Se procede en consecuencia, en conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4° de la Ley de Publicaciones Oficiales, a una nueva
impresión de la Resolución No. 001 de fecha 21 de junio de 2018,
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
40.855 de fecha 24 de febrero de 2016, subsanados los referidos errores
y manteniéndose el número, fecha, firma y demás datos a que hubiere
lugar.

Comuníquese y Publíquese

(L.S.)

EVELYN VÁSQUEZ FIGUERA
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS

Decreto N°3.464 de fecha 14 de junio de 2018
Gaceta Oficial N° 41.419 de fecha 14 de junio de 2018



MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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